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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de Sustanciación 

Santiago de Cali, uno (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente asunto se observa que la parte diligencia de toma de muestras 

programada para el día 23 de septiembre de 2020 no se llevó a cabo ante la inasistencia de la 

parte demandada, argumentando para tal efecto, la corta edad de su pequeña hija aunado a los 

riesgos a que se expondrían en razón a la emergencia económica generada mundialmente por 

la Covid19. 

 

Se dispondrá reprogramar fecha para la práctica del examen de que trata el artículo 7º de la ley 

75 de 1968, modificado por el artículo 1º de la ley 721 de 2001 con el grupo familiar conformado 

por el demandante Daniel Alejandro González Trullo, la niña Sara Valentina Gutiérrez, a su 

progenitora María Eugenia Basto Flórez, tal como fue ordenado en el numeral 4° del auto 

interlocutorio 1239 del 01 de octubre de 2019.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1) INCORPORAR al expediente para que obre, conste y sean tenidos en cuenta, los 

documentos allegados vía mail tanto por la apoderada judicial de las partes como por el INMML.  

2) ORDENAR nuevamente la práctica del examen de que trata el artículo 7º de la ley 75 de 

1968, modificado por el artículo 1º de la ley 721 de 2001 al grupo familiar conformado por el 

demandante Daniel Alejandro González Trullo, la niña Sara Valentina Gutiérrez, a su 

progenitora María Eugenia Basto Flórez, tal como fue ordenado en el numeral 4° del auto 

interlocutorio 1239 del 01 de octubre de 2019.  

3) PROGRAMAR conforme al cronograma enviado por el INMLyCF e ICBF, a fin de que se 

practique el examen de genética de que trata el artículo 7º de la Ley 75 de 1968, modificado 

por el artículo 1º de la Ley 721 de 2001 para el día MIERCOLES 24 DE MARZO DE 2021 A LA 

HORA DE LAS 11:00 AM al grupo familiar conformado por el demandante por el demandante 

Daniel Alejandro González Trullo, la niña Sara Valentina Gutiérrez, a su progenitora María 

Eugenia Basto Flórez, para lo cual se oficiara a dicha entidad remitiendo debidamente 

diligenciando el Formato Único de Solicitud (FUS) de prueba de ADN.  

NOTIFIQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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